
Ministerio de Seguridad 	

RESOLIJCIÓNN° -0780 z 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional2 2 MAY 2023 
VISTO: 

El expediente It 00215-0010186-2 del registro del Sistema de Información 
de Expedientes, relacionado con la realización de la obra "REPARACION CIELORRASO 
CONTROL DE PATRULLASE Y LA SALA DE MONITOREO DE VIDEO VIGILANCIA - 
ROSARIO", calle Santa Fe 1950, 2do. Piso; y 

CONSIDERANDO: 

Que la elaboración del proyecto de manas estuvo a cargo del Área de 
Arquitectura, Planeamiento y Proyecto del Ministerio de Seguridad, según documentación 
técnica actualizada y que contiene: Memoria Descriptiva, Pliego Complementario de Bases y 
Condiciones, Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, Documentación Gráfica, 
Cómputo, Lista Sumaria de Rubros e iteras y Coeficiente de resumen; 

Que el sistema de contratación es el de Ajuste Alzado, sin redeterminación 
de precios; 

Que el presupuesto oficial para la obra aludida ha sido estimado en la suma 
de $7.805.209,33 (pesos siete millones ochocientos cinco mil doscientos nueve con treinta y tres 
centavos) IVA incluido, según valores oficiales vigentes al mes de septiembre de 2022, 
estableciéndose un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos y un plazo de 
conservación y garantía de 360 (trescientos sesenta) días corridos, debiendo los posibles 
oferentes estar inscriptos en la Sección Obras de Arquitectura de la Dirección General de 
Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la 
Provincia de Santa Fe; 

Que en el Artículo 4° del Pliego Complementario de Bases y Condiciones se 
prevé un anticipo de fondos en el marco de lo previsto por los Artículos 73° de la Ley N° 5188 y 
73° del Decreto N° 822161, consistente en un 20% del monto de contrato contra presentación de 
una garantía equivalente al 150% del anticipo a otorgarse; 

Que atento al Artículo 26° de la Ley It 5188, las ofertas se deberán afianzar 
con el 1% (uno por ciento) del importe del Presupuesto Oficial, en un todo de acuerdo con lo 
establecido por el Artículo 17° del PCB y C; 

Que será de aplicación para la presente contratación lo establecido en la Ley 
N° 13505 "Ley de Compre Santafesino", su modificatoria N° 13619 y Decreto Reglamentario N° 
549/19, en particular lo establecido por su Artículo 5° que establece lo siguiente: "El producto 
local y la empresa o proveedor local, tendrán preferencia en su oferta cuando en las mismas, 
para idénticas o similares prestaciones, productos y condiciones de pago, su precio sea igual o 
inferior al de los bienes y/u obras y/o servicios ofrecidos por empresas no consideradas 
provinciales incrementadas en un cinco por ciento (5%). Si en una contratación, aplicando el 
rango de preferencia antedicho, ninguna empresa 1) proveedor local resulta favorecido, deberá 
otorgarse a la mejor oferta local cuyo precio no supere el ocho por ciento (80%) respecto a la 
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mejor cotización del resto de los oferentes, la posibilidad de mejorar su oJérta. A tal fin, se 
convocará a la empresa o proveedor local de mejor precio a presentar, en un término de quince 
(15) días; una "mejora de oferta". Esta compulsa será evaluada conforme a los criterios de 
preferencia enunciados en el primer párrafo del artículo "; 

Que luce agregada la anuencia del titular de esta cartera ministerial, 
ordenando la remisión de las actuaciones al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y 
Hábitat de la Provincia; 

Que en el marco de lo previsto por el Decreto N° 1105/17 y Ley de 
Presupuesto N° 14185, se advierte el Y B° otorgado por la Secretaria de Arquitectura y Obras 
Públicas del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la Provincia, para la 
prosecución de la presente gestión; 

Que el presente trámite se encuentra expresamente autorizado por la 
Subsecretaría de Gestión Técnica y Administración Financiera de este Ministerio, en virtud a la 
facultad delegada a través de la Resolución N° 71123, quedando cumplimentado lo dispuesto en 
el Artículo 5° del Decreto-Acuerdo N° 877/90; 

Que obra en autos el pedido de Contabilización Presupuestaria, dando 
satisfacción a lo impuesto por el Decreto N° t55103 y Resolución N° 1/23; 

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
este Ministerio a través del Dictamen N° 666123; 

Que la gestión se encuadra en lo previsto en los Artículos 10° y 20, sgtes. y 
cc., de la Ley N° 5188 y  sus modificatorias, y en lo establecido en el Decreto N° 1105/17, 
modificatorio del Artículo 2° del Reglamento aprobado por Decreto N° 822/61, y  Ley de 
Presupuesto N° 14185 en sus Artículos 35° y 36°; 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la documentación técnica correspondiente al Legajo Licitatorio 
obrante en las presentes actuaciones, elaborada por el Área de Arquitectura, 

Planeamiento y Proyecto del Ministerio de Seguridad, para la contratación de la Obra: 
"REPARACION CIELORRASO CONTROL DE PATRULLAJE Y LA SALA DE 
MONITOREO DE VIDEO VIGILANCIA - ROSARIO", calle Santa Fe 1950, 2do. Piso, sobre la 
base de un presupuesto oficial de $7.805.209,33 (pesos siete millones ochocientos cinco mil 
doscientos nueve con treinta y tres centavos) IVA incluido. 

ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Subdirección General de Compras y Gestión de Bienes de la 
Dirección General de Administración Jurisdiccional a efectuar la convocatoria a 
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una Licitación Privada "REPARACIÓN CIELORRASO CONTROL DE PATRULLAJE Y LA 
SALA DE MONITOREO DE VIDEO VIGILANCIA - ROSARIO", del Ministerio de 
Seguridad, debiendo tramitarse conforme lo previsto por el Pliego Complementario de Bases y 
Condiciones de la presente Gestión. 

ARTÍCULO 3°: Fijar el acto de apertura de las propuestas para el día 13 de junio de 2023,0 
el primer día hábil posterior si aquel no lo fuere, a las 10:00 lis. en la Sede del 

Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, Primen Junta 2823 - P.B. Oficina 4. 

ARTÍCULO 4°: Imputar el presente gasto al Presupuesto General vigente a: Sector 1 - 
Subsector 1 - Carácter 1 - Jurisdicción 22 - Subjurisdicción 00 - Programa 1 - 

Subprograma O - Proyecto 3 - Actividad 95 - Fuente Financiamiento 111 - Inciso 4 - Partida 
Principal 2 - Partida Parcial 1 - Partida Subparcial 2 - Ubicación Geográfica 82-84-0 - 
Finalidad 2 - Función 10. 

ARTICULO 5°: Regístrese, hágase saber y archívese 

e 
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